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Expte N°: 139/19.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 19 de abril de 2021.-

AUTOS: VAZQUEZ ENRIQUE DANIEL c/ MORENO FLAVIO RENE s/ COBRO DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: MORENO FLAVIO RENE

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

 Concepción, 31 de marzo de 2021.- I) En merito a lo solicitado por apoderado del actor,
dése por caido el derecho que la parte demanda dejo de usar. En consecuencia, téngase
por incontestada la demanda y hágase efectivo los apercibimiento dispuesto en los
artículos 58 2°párrafo, 61 2°párrafo, 56 2°párrafo y 22 de la ley del fuero. II)  En virtud de
lo solicitado y las constancias de autos: Abrase la causa a prueba por el término de
CINCO DÍAS, plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación
de ésta providencia (Arts. 15 y 68 Código Procesal Laboral de Tucumán). Personal.- " Fdo
Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MDCBS.
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